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RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto de industria de fabricación de productos de nutrición clínica, a ubicar 
en el término municipal de Badajoz, promovido por Vegenat Healthcare, SL. 
Expte.: IA24/0134. (2024063884)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de industria de fabricación de productos de nutrición clínica, a ubicar en el término 
municipal de Badajoz, promovido por Vegenat Healthcare, SL, se encuadra en el anexo V de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, concretamente según el anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación 
ambiental, en el grupo 2. “Industrias de productos alimenticios” epígrafe b) “Instalaciones 
industriales para el envasado y enlatado de productos animales y vegetales”. 

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

     El proyecto consiste en la instalación de una planta de fabricación de productos para ali-
mentación hospitalaria.

     La actividad proyectada se situará en el Polígono Industrial Plataforma Logística Su-
roeste Europeo de Badajoz, parcela L.I.-6A-1 (Referencias Catastrales: 2788606PD-
7028H0001QU, 2788601PD7028H0001WU). Coordenadas UTM (ETRS89 Huso H29) X= 
96166,70 Y=10046,30.
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     Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

     La promotora del proyecto es Vegenat Healthcare, SL, con CIF B87772638.

     El órgano sustantivo para la autorización del citado proyecto es la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 29 de diciembre de 2023, la promotora del proyecto remitió a la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la 
necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 6 de agos-
to de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de Consultas Respuestas recibidas

Dirección General de Sostenibilidad.

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas
X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

Ayuntamiento de Badajoz X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana X

Ecologistas en Acción -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -
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     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

 1.  Con fecha 19 de agosto de 2024 el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana emite informe con las siguientes 
consideraciones: 

  —  En el término municipal de Badajoz se encuentra actualmente vigente el Plan General 
Municipal aprobado definitivamente por Resolución de 7 de noviembre de 2007, del 
Consejero, publicada en el DOE n.º 136, de 24 de noviembre de 2007.

  —  En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadu-
ra, corresponde al municipio de Badajoz realizar el control de legalidad de las actua-
ciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que 
en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento 
y al resto de legislación aplicable.

  —  La actuación pretendida recogida en el proyecto, al ubicarse en suelo urbano, no re-
quiere de la previa calificación rústica prevista en el artículo 69 de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
sin que corresponda a esta Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territo-
rio y Agenda Urbana resolver la petición emitiendo un informe o consulta sectorial al 
respecto.

 2.  Con fecha 28 de agosto de 2024 el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana emite informe cuyas 
conclusiones se exponen a continuación: 

  —  Se advierte de un error en la identificación de la parcela catastral objeto del Proyec-
to. En el estudio de impacto ambiental (punto 1.4 “Emplazamiento”) se identifica la 
parcela 2788601PD7028H0001WU, mientras que gráficamente se observa en planos 
y figuras que realmente se trata de la parcela contigua 2788606PD7028H0001QU. 
Se debe aclarar bien esta información.

       No obstante, se ha procedido a analizar los requerimientos del Proyecto en ambas 
parcelas, comprobando los parámetros para cada una de ellas en la medida de lo 
posible.

  —  Con respecto a la suficiencia de dotaciones de suministro previstas en el PIR para la 
parcela prevista para la industria del Proyecto, teniendo en cuenta que no se trata 



NÚMERO 232 

Jueves 28 de noviembre de 2024
61318

de aspectos medioambientales sino de simple gestión interna de los suministros del 
PIR, se considera conveniente advertir que las demandas de agua potable y de cau-
dal de saneamiento a evacuar de la industria proyectada son netamente superiores 
a las dotaciones genéricas asignadas por el PIR a esa parcela.

  —  En relación a los parámetros urbanísticos establecidos en las Ordenanzas del PIR, 
con la información disponible no se detectan incompatibilidades con el Proyecto.

  —  El proyecto, siempre que se aclare la gestión de las dotaciones asignadas a la par-
cela para asegurar la suficiencia de suministros, es compatible con el PIR Plataforma 
Logística del Suroeste Europeo, 1.ª fase, en Badajoz, y por tanto es compatible con 
el planeamiento territorial vigente de Extremadura.

  —  Respecto a la afección medioambiental, y siempre desde el punto de vista de la 
ordenación del territorio, el Proyecto deberá respetar los siguientes condicionantes 
ambientales:

   •  El condicionado de la declaración de impacto ambiental del PIR Plataforma Logís-
tica del Suroeste Europeo, 1.ª fase, en Badajoz, aprobada mediante Resolución 
de 14 de septiembre de 2010, de la Dirección General de Evaluación y Calidad 
Ambiental, en los aspectos que le sean aplicables al presente proyecto.

   •  El condicionado ambiental complementario establecido en el Informe de la Direc-
ción General de Medio Ambiente del 4-2-2015, en los aspectos que le sean aplica-
bles al presente proyecto.

   •  La normativa de vertidos establecida en el título sexto de las Ordenanzas del PIR.

      Se observa en general el cumplimiento de los condicionantes ambientales, excepto en lo 
relativo a las Ordenanzas del PIR en materia de vertidos, dado que en la documentación 
analizada no se hace mención de ellas. En el proyecto técnico deberían ser tenidas en 
consideración las Ordenanzas del PIR en este aspecto, si no ha sido así.

 3.  Con fecha 30 de septiembre de 2024 se emite informe por parte del Servicio de Conser-
vación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad en 
el que se indica que la actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio 
incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los 
mismos o a sus valores ambientales.

 4.  Con fecha 16 de septiembre de 2024 se emite informe por parte del Ayuntamiento de 
Badajoz en el que se incluyen las siguientes consideraciones: 
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  —  Se trata de una actividad afectada por la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sometida a autorización am-
biental unificada. 

  —  Así mismo, se trata de una actividad afectada por la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, cuyo proyecto se encuentra sometido a evaluación ambien-
tal simplificada. 

  —  La instalación de maquinaria susceptible de la generación de molestias por ruidos y 
vibraciones, deberá cuidarse en su ejecución, con actuación a las posibles molestias 
que pudieran derivarse de su funcionamiento, mediante la utilización de elementos 
antivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso necesario, 
en el entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles transmisiones a 
los locales y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos admisi-
bles según la normativa vigente. 

       En este sentido, deberán garantizarse los valores de aislamiento acústico mínimos, 
en función de la naturaleza de la actividad, ubicación y compatibilidad de uso, así 
como los niveles máximos admisibles de transmisión, establecidos al efecto en la 
reglamentación vigente. 

       De acuerdo con lo previamente expuesto, especial hincapié deberá efectuarse en re-
lación con la maquinaria ubicada en la cubierta del edificio y en la planta depuradora.

       Deberá tenerse presente que caso de ser necesario, la interpretación “exigible” de la 
normativa en relación con el nivel de presión sonora máximo admisible de emisión 
al exterior, se corresponderá con los valores existentes, en los límites de propiedad, 
en orden a garantizar la no generación de molestias a terceros por contaminación 
acústica. 

       En caso de molestias por el funcionamiento de la maquinaria, salvo que se efectuase 
una reubicación efectiva de las unidades en cuestión, instalándose en otro empla-
zamiento más adecuado de forma que no transgreda el nivel de recepción externa 
máximo admisible establecido en la reglamentación vigente de aplicación al respec-
to, sería necesaria la instalación de silenciadores, apantallamiento y/o encapsula-
miento, así como la utilización de elementos antivibratorios y potenciación expresa 
del aislamiento acústico en la ubicación de la maquinaria en su caso.

       Según la normativa vigente de aplicación en relación a ruidos y vibraciones Ordenan-
za Municipal de Protección Contra la Contaminación Acústica (BOP de 6 de junio de 
2024), en su disposición transitoria 1.ª indica que las actividades que hayan iniciado 
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el procedimiento correspondiente de legalización municipal con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor de la ordenanza, dispondrán de un plazo de cinco años, a 
partir de la fecha de entrada en vigor de la ordenanza, para adaptarse a las normas 
establecidas en la misma, siempre que se pongan en funcionamiento como máximo 
doce meses después de dicha fecha. 

  —  En caso de molestias por olores generados en la zona de depuración, sería necesaria 
la adopción de medidas correctoras encaminadas al control y reducción de los malos 
olores emitidos, con la actuación en las diferentes fases de la depuración y en los 
lodos generados. 

  —  Deberán solicitar al Servicio competente permiso de vertido según indica la Ordenan-
za Municipal de Vertidos y Depuración de Aguas Residuales. 

     Posteriormente y tras solicitud de aclaraciones por parte de esta Dirección General de Sos-
tenibilidad, el Ayuntamiento de Badajoz emite un segundo informe con fecha 28 de octubre 
de 2024 en el que se realizan las siguientes indicaciones: 

     Servicio de vías y obras.

     Teniendo conocimiento tanto del exceso de consumo de agua potable como del superior 
aporte a la red de saneamiento de la empresa Vegenat Healthcare, SL, sobre los caudales 
de cálculo estimados inicialmente en el proyecto del PIR, este Servicio de Inspección y 
Gestión Integral del agua informa favorablemente, ya que tanto el dimensionamiento de la 
acometida de abastecimiento al PIR como la red de evacuación de aguas residuales pueden 
soportar un exceso de consumo suficiente para poder dotar del suministro con garantías, 
así como la evacuación y tratamiento de las aguas residuales. 

     Así mismo, las redes locales están sobredimensionadas a tal efecto. 

     Servicio de control e inspección urbanística.

     Se informa documentación remitida por la Dirección General de Sostenibilidad consistente 
en Proyecto refundido de estudio de impacto ambiental redactado por el Ingeniero Agróno-
mo D. Eduard Roca Morato en junio de 2024. 

      Bajo el expediente municipal 17.659/22 se ha tramitado la licencia de obras e informado 
favorablemente por parte de este servicio las modificaciones que se introdujeron en el 
reformado del proyecto de ejecución por el mismo técnico, con fecha de visado de 13 de 
octubre de 2023. 

     Ambas documentaciones resultan coincidentes en lo que respecta a este Servicio. 
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     En consecuencia, por nuestra parte, no existiría inconveniente en que se tramitara de forma 
favorable la evaluación de impacto ambiental simplificada. 

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la instalación de una planta de fabricación de productos para ali-
mentación hospitalaria. Auxiliares a la actividad principal, la industria contará con zonas 
de uso administrativo, vestuarios, comedores, almacenes, tratamiento de aguas residuales 
(EDAR), salas técnicas y almacenes de residuos. 

  La actividad proyectada se situará en el Polígono Industrial Plataforma Logística Su-
roeste Europeo de Badajoz, parcela L.I.-6A-1 (Referencias Catastrales: 2788606PD-
7028H0001QU, 2788601PD7028H0001WU). Coordenadas UTM (ETRS89 Huso H29) X= 
96166,70 Y=10046,30.

Imagen 1: Ubicación del proyecto

Fuente: Documento Ambiental
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  El acceso al polígono se realiza a través de la carretera BA-020 con un desvío en rotonda 
que da entrada directamente al recinto industrial. Una vez dentro del polígono se puede 
acceder por los caminos internos asfaltados hasta la parcela.

  La actividad tiene el formato de nave aislada principal con planta baja, elevada sobre el te-
rreno para adaptación de los muelles de carga/descarga, y planta primera. La nave tendrá 
una superficie construida en planta baja de 5.964,49 m2 y en planta primera de 712,01 m2.

 Las zonas en las que se dividirá la industria son las siguientes: 

 —  Zona de producción: La actividad realizada en estas zonas se basa en la preparación 
de las diferentes fórmulas, posterior mezcla sólido-líquido, esterilización y almacena-
miento en tanque aséptico, envasado y finalmente encajado y paletizado de los produc-
tos acabados.

 —  Zona de almacenaje y producto acabado: En esta zona se lleva a cabo la recepción de 
las materias primas y material de envase y embalaje. Se dispone de almacén específico 
para las materias primas, (tanto a temperatura ambiente como cámaras de refrigera-
ción), así como para los envases y embalajes. Además, hay una zona de almacenamien-
to para muestras de control de calidad y productos terminados previos a su expedición.

 —  Zona de oficinas.

 —  Zonas auxiliares: Los vestuarios y comedores estarán ubicados en esta área de servicios 
para el personal que trabaja en la industria.

 —  Zonas técnicas: Las salas donde se encuentran las instalaciones de baja tensión, agua 
osmotizada, vapor, aire comprimido, etc.

 —  Zona de almacenamiento de productos químicos: Recinto en el exterior, en la zona de 
la estación depuradora de aguas residuales, donde se almacenan los productos quími-
cos para tratar la estación de depuración de las aguas residuales y los químicos para la 
planta.

 —  Zona de almacenamiento de residuos: En esta zona exterior, se almacenan en conte-
nedores específicos los diferentes tipos de residuos. Además, existe un recinto para el 
almacenamiento de residuos peligrosos.

 —  Zona depuración aguas residuales situada en el exterior para el tratamiento de las aguas 
residuales de la industria.
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 El proceso productivo de la industria se compone de las siguientes etapas: 

 1.  Recepción de materias primas y auxiliares para la elaboración de los productos a través 
de los muelles. Los camiones entran a la parcela y descargan en la zona de muelles de 
la actividad. 

 2.  Almacenamiento y conservación de materias primas y auxiliares por separado, previa-
mente a su aplicación para el proceso. 

 3.  Elaboración de la formula mediante pesada e identificación de todos los ingredientes. 
En esta fase tiene lugar el suministro en la zona de mezclas con tanques de 12.000 l 
de capacidad con línea de llenado de agua filtrada. El agua se conserva en tanques de 
almacenaje y previamente a la introducción de la misma en la zona de mezclas, pasa 
por un proceso de osmosis para ser adecuada para su uso.

 4.  Mezcla y reconstitución de los diferentes ingredientes, tanto sólidos como líquidos, para 
obtener un producto líquido homogéneo. Éste se realiza mediante los tanques de mez-
clas recirculados con homogeneizadoras con capacidad de 14.700 l/h, los intercambia-
dores de calor con capacidad de calentamiento de 12.000 l/h 20-80º C y el sistema de 
disolución de sólidos a líquidos Tetra Pak Shear Mixer. 

 5.  Tratamiento térmico de esterilización del producto con el Tetra Pak UHT Unit PF, con 
sistema de intercambio calórico directo e indirecto a un caudal de 4.000 l/h para todos 
los productos en ambos modos de funcionamiento. 

 6.  Envasado en formato de botellas o briks y etiquetado.

 7.  Acondicionamiento, encajado, paletizado, almacenamiento y expedición.

  Para el funcionamiento de la actividad, se consumirán como materias primas dos grandes 
grupos: materias primas (ingredientes) y materias auxiliares (envases y embalajes).

  Los ingredientes se reciben en formato tanto líquido como sólido. Los distintos ingredien-
tes y el consumo estimado para cada uno de ellos se muestra en la siguiente tabla: 
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  La capacidad de producción de producto acabado es la que se relaciona en la siguiente 
tabla:

  El suministro de la energía eléctrica se realiza mediante acometida directa de la compa-
ñía. Se estima que el consumo eléctrico anual de la actividad será de aproximadamente 
4.175.180 kWh. 

  Además, también se dispone de una instalación fotovoltaica, la cual permite reducir el con-
sumo de energía eléctrica de red. La instalación fotovoltaica está formada por 136 placas 
solares de 500 Wp, con una potencia conjunto de 68.000 Wp (68 kW). Anualmente, las 
placas producirán aproximadamente 24.820 kW.

  El suministro de gas natural se realiza mediante la red de gas. Se estima que el consumo 
de gas anual de la actividad será de aproximadamente 157.680 Nm3.

  El agua consumida por la actividad procede de la red general de suministro del polígono 
industrial. La actividad requerirá de un consumo de agua anual de 70.760 m3/año para 
usos de producción, limpieza y desinfección, y uso higiénico de los trabajadores.

  Para la generación de vapor se propone la instalación de una caldera de 8.000 kg/h de 
producción de vapor. La potencia térmica de este equipo será de 5.443,5 kW.

Imagen 2: Planta urbanización

Fuente: Documento Ambiental
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 3.2. Ubicación del proyecto. 

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La actividad proyectada se situará en el Polígono Industrial Plataforma Logística Su-
roeste Europeo de Badajoz, parcela L.I.-6A-1 (Referencias Catastrales: 2788606PD-
7028H0001QU, 2788601PD7028H0001WU). Coordenadas UTM (ETRS89 Huso H29) X= 
96166,70 Y=10046,30.

   El acceso al polígono se realiza a través de la carretera BA-020 con un desvío en roton-
da que da entrada directamente al recinto industrial. Una vez dentro del polígono se 
puede acceder por los caminos internos asfaltados hasta la parcela.

   3.2.2. Alternativas.

   El documento plantea alternativas de localización de la industria, siendo las propuestas 
estudiadas, para reducir al máximo el impacto ambiental, las que mejor se han adap-
tado a las “mejores técnicas disponibles” (MTD), al ser las más eficaces en cuanto a 
reducir el impacto ambiental y ser las más viables económicamente.

   En el estudio se considera finalmente más viable la opción elegida para la ubicación de 
la industria. 

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad indica que la actuación no se encuentra dentro de los límites de 
ningún espacio incluido en Red Natura 2000 ni se prevé que pueda afectar de forma 
apreciable a los mismos o a sus valores ambientales. 

   3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Se estima un consumo anual de agua de 70.760 m3/año (232 m3/día), que se obtendrá 
de la red general de suministro del polígono industrial.

   El informe del Servicio de Ordenación del Territorio pone de manifiesto que la demanda 
de agua potable que requiere la instalación supera la dotación prevista asignada a la 
submanzana L.I.-6A-1, indicando a su vez que ello no implica que no exista dotación de 
agua para la industria, si no que requiere de un reajuste dotacional de abastecimiento a 
gestionar entre la empresa y la entidad u organismo público que gestione el suministro 
de agua del PIR. 
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   Consultada tal circunstancia al Ayuntamiento de Badajoz, informan favorablemente jus-
tificando que el dimensionamiento de la acometida de abastecimiento al PIR puede so-
portar un exceso de consumo suficiente para poder dotar del suministro con garantías. 

   Las aguas residuales generadas por la industria son las siguientes: 

  —  Aguas de limpieza: Aguas residuales generadas en la limpieza de maquinaria, equi-
pos y salas de proceso. 

  —  Aguas sanitarias: Aguas residuales procedentes de los servicios higiénicos que dan 
servicio a los trabajadores de la industria.

   Durante el proceso de la actividad no se generan aguas residuales. Se consume agua 
para mezclar con las materias primas y fabricar el producto final.

   La industria dispondrá de una red de saneamiento separativa para las aguas de limpieza 
respecto a las sanitarias. Las aguas de limpieza serán dirigidas a la Estación Depura-
dora de Aguas Residuales (EDAR) que se instalará para tal fin. A continuación, serán 
dirigidas hacia el punto de vertido. Antes de su vertido, las aguas procedentes de la 
EDAR se unirán con las aguas sanitarias, que no pasarán por el proceso de depuración.

   La industria dispondrá de patios impermeabilizados con sistemas de recogidas de 
aguas, de manera que todas las aguas susceptibles de arrastrar contaminantes sean 
canalizadas y conducidas a la EDAR.

   La estación depuradora de aguas residuales que se instale dispondrá de las siguientes 
etapas:

  —  Pretratamiento (pozo de cabecera y desbaste + homogeneización con sistema AE-
MJET).

  —  Tratamiento primario (equipo físico - químico DAF + purga de fangos por gravedad 
+ tornillo deshidratador DSM).

  —  Tratamiento biológico nitrificación/desnitrificación (Tanque anóxico y tanque aerobio).

  —  Sistema de ultrafiltración MBR donde se lleva a cabo la separación del agua depurada 
de los fangos biológicos.

   El informe del Servicio de Ordenación del Territorio pone de manifiesto que el caudal 
previsto de saneamiento de la industria supera la dotación establecida en el PIR para 
submanzana L.I.-6A-1, indicando a su vez que ello no implica que no exista capacidad 
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de evacuación del saneamiento para la industria, si no que podría requerir de un rea-
juste dotacional de saneamiento a gestionar entre la empresa y la entidad u organismo 
público que gestione el saneamiento del PIR. 

   Consultada tal circunstancia al Ayuntamiento de Badajoz, informan favorablemente jus-
tificando que el dimensionamiento de la red de evacuación de aguas residuales puede 
soportar un exceso de aporte de caudal a la red de saneamiento. 

  3.3.3. Suelo.

   Uno de los impactos sobre el factor suelo es el ocasionado por la ocupación del proyec-
to. La superficie de la parcela de ubicación (L.I.-6A-1) es de 41.139 m2, ocupando el 
proyecto una superficie aproximada de 21.000 m2. No obstante, el suelo sobre el que 
se ubica está catalogado como suelo urbanizable con ordenación detallada con uso in-
dustrial, por lo que ya se ha previsto su uso con fines industriales.

   La afección al suelo por contaminación se verá minimizada mediante la adopción de 
medidas preventivas y de control, descritas en el apartado 3.3.2, durante el funciona-
miento de la industria.

  3.3.4. Fauna y vegetación.

   Según informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas protegidas no hay 
presencia en la zona de ubicación del proyecto de valores naturales reconocidos en los 
Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciem-
bre del Patrimonio Natural y de la Biodivesidad.

   Dada la magnitud del proyecto y la parcela sobre la que se ubica, no se prevé una afec-
ción significativa a la fauna y vegetación de la zona ni en fase de construcción ni en fase 
de funcionamiento de la actividad. 

  3.3.5. Paisaje.

   El paisaje existente en la zona de estudio contiene los elementos típicos de una zona 
industrial, al encontrarse dentro de un polígono industrial, y cerca de la ciudad de Ba-
dajoz. Se trata, entonces, de un paisaje antrópico, con diversas industrias alrededor 
y otras infraestructuras como carreteras y vías de ferrocarril. Más allá del polígono, 
encontramos un terreno llano, propio de la cercanía con el río Guadiana, ocupado prin-
cipalmente por tierras de cultivo. 

   Es por ello que la calidad del paisaje no se verá alterada de manera significativa por la 
implantación de la industria.
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  3.3.6. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   Durante la fase de ejecución del proyecto, la calidad del aire se podrá ver alterada por 
la emisión difusa de partículas de polvo a la atmósfera y por las emisiones gaseosas y 
sonoras, provocadas en su mayor parte por el movimiento de tierras y el funcionamien-
to de la propia maquinaria.

   Durante la fase de funcionamiento, el principal foco de emisión canalizada presente en 
la industria es el siguiente: 

  —  Foco 1: Chimenea de evacuación de los gases de combustión de gas natural proce-
dentes de la caldera de generación de vapor de de 5,443 MW de potencia térmica. 
Este foco de emisión se encuentra en el grupo B, código 03 01 03 02 según el Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 
básicas paras su aplicación. 

   Las emisiones difusas que se producirán en la planta serán olores provenientes de la 
elaboración de los productos de nutrición clínica y de la estación depuradora de aguas 
residuales. 

   Las homogeneizadoras, la línea piloto, y los tanques de mezcla disponen de medidas 
adecuadas para la prevención y minimización de generación de olores (filtros, etc.). 
Todo el proceso se da en recintos cerrados y tuberías. Además, en las zonas de mezcla 
e I+D, se dispondrá de extractores con filtros para polvo.

   La actividad está calificada dentro del grupo B 04 06 17 06 según Real Decreto 100/2011, 
de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas paras su apli-
cación, por tanto, como se indica en el artículo 5, queda sometida a la autorización 
administrativa prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, que 
estará integrada en la autorización ambiental.

   En relación a la contaminación acústica, se incluye entre la documentación presentada 
Estudio acústico con el objeto de valorar el potencial impacto acústico que pueda tener 
la actividad, haciendo una estimación teórica, con la aplicación de modelos técnicos de 
predicción acústica, del nivel de inmisión de los ruidos al ambiente exterior en el em-
plazamiento previsto. 

   La conclusión del citado estudio es que, tras valorar el previsible impacto acústico de 
la actividad sobre su entorno, se considera que ésta da cumplimiento a los valores lí-
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mite de inmisión acústica establecida por el tipo de actividad y ubicación de la misma. 
Asimismo, se considera que dicha actividad cuenta con las medidas de prevención, ate-
nuación y control suficientes para asegurar la ausencia de impacto de la misma sobre 
su entorno.

   La iluminación en áreas exteriores de la actividad industrial se limita a la iluminación 
de los muelles de carga/descarga, los accesos y salidas del establecimiento, en las pri-
meras horas de la mañana y en las últimas horas de la tarde, así como en el turno de 
noche. La instalación de alumbrado tendrá como objeto proporcionar unas condiciones 
de iluminación adecuadas, siguiendo criterios de eficiencia energética y cumpliendo la 
normativa en materia de contaminación lumínica establecida.

  3.3.7. Patrimonio arqueológico y dominio público.

   En relación al patrimonio arqueológico, se introduce en el condicionado del presente 
informe de impacto ambiental una medida de cara a la protección del patrimonio ar-
queológico no detectado. 

  3.3.8. Consumo de recursos.

   En cuanto a la utilización de recursos naturales, el consumo de estos no se considera 
significativo. 

  3.3.9. Medio socioeconómico.

   Tanto en la fase de obras como en la fase de desarrollo de la actividad, el impacto para 
el medio socioeconómico es positivo por la creación de empleo y el aumento de la acti-
vidad económica de la zona.

  3.3.10. Sinergias.

   No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. 

  3.3.11. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   Se incluye en el documento ambiental del proyecto un apartado correspondiente al 
“Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el que se analiza la vulnerabilidad del pro-
yecto frente a accidentes graves o catástrofes. 

   Los riesgos identificados en el estudio son riesgo de incendio, riesgo de inundación, 
riesgo de accidentes de circulación, riesgo sísmico, riesgo de tornado, riesgo de acci-
dentes graves por presencia de sustancias peligrosas. 
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   Como conclusión el estudio considera que, con los niveles de riesgo asociados a los 
diferentes sucesos susceptibles de afectar a la industria y de causar un accidente grave 
o una catástrofe, así como la gravedad esperable de dichos sucesos para la ubicación y 
características de la industria, y con la aplicación de las medidas que en su caso sean 
más adecuadas para la prevención o mitigación de los impactos, la vulnerabilidad del 
proyecto se ha considerado globalmente baja. 

   El proyecto no está afectado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas.

   El proyecto no está afectado por el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el 
que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves 
en los que intervengan sustancias peligrosas.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente”.. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

  —  La promotora deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emi-
tidos por las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el 
estudio de impacto ambiental y en la documentación obrante en el expediente, así 
como cumplir las medidas que se expresan a continuación, establecidas como res-
puesta al análisis técnico realizado. En los casos en que pudieran existir discrepan-
cias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en el presente informe técnico.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.
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  —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes, deberán contar con las 
autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al cumplimiento de la 
normativa sectorial vigente en dichas materias.

  —  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna 
especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decre-
to 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo; y posteriores modificaciones Decreto 
74/2016, de 7 de junio y Decreto 78/2018, de 5 de junio) y/o del Catálogo Español 
de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada por 
las mismas, se paralizaría inmediatamente la actividad y se estaría a lo dispuesto 
por el personal de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal 
circunstancia.

  —  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las 
aguas continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que 
sea el procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el 
vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contami-
nar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
salvo que cuente con la previa autorización administrativa de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

  —  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles, disponiendo de medi-
das necesarias para evitar los procesos erosivos en taludes o explanaciones.

  —  El mantenimiento de la maquinaria empleada en la fase de construcción se realizará 
en las zonas habilitadas para tal fin o en talleres fuera de la zona de obra (cambios 
de aceite, filtros, etc.), evitando los posibles vertidos accidentales al medio. Los 
aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra se 
recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento 
por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

  —  Se controlará por todos los medios, la emisión e inmisión al medio de polvo, ruidos, 
partículas, gases o sustancias contaminantes, tóxicas o peligrosas de todo tipo.

  —  Se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable gene-
rado por las obras, los cuales serán gestionados según las disposiciones establecidas 
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en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una econo-
mía circular.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Se evitarán las afecciones por la generación de ruidos con la utilización de las me-
didas que sean necesarias para que la maquinaria utilizada en actividades se ajus-
te a las prescripciones establecidas en la legislación vigente referente a emisiones 
sonoras, cuando sea de aplicación, a lo establecido en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas, y en particular, cuando les sea de aplicación a lo establecido en el Real 
Decreto 212/2002,de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en 
el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre, y las normas com-
plementarias.

  —  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., 
debiendo proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de 
las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

  —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamen-
te los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

  a)  Vertidos.

   —  Se dispondrá en la instalación de tres redes independientes de recogida de aguas 
residuales, una para aguas de limpieza (se incluirán en este grupo las aguas plu-
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viales susceptibles de presentar contaminación), otra para aguas sanitarias y una 
última para aguas pluviales limpias.

   —  Todos los vertidos serán conducidos a la red de saneamiento del polígono industrial. 

   —  Las aguas pluviales limpias serán colectadas a una red independiente y conectada 
a la red de pluviales del polígono industrial.

   —  Las aguas de limpieza serán conducidas a la estación depuradora de aguas resi-
duales de la industria para su tratamiento. Una vez depuradas, serán evacuadas 
conjuntamente con las aguas sanitarias a la red de saneamiento del polígono 
industrial.

   —  Se deberá contar para todos los vertidos evacuados a la red de saneamiento con 
la autorización de vertidos correspondiente y cumplir el condicionado que se es-
tablezca en la misma.

   —  Se garantizará el adecuado mantenimiento de todas las instalaciones de depura-
ción y de las redes separativas con las que contará la industria.

   —  Toda la instalación se ubicará sobre pavimento impermeable. 

   —  Se acondicionará una zona específica destinada al almacenamiento de residuos 
peligrosos, dotados de sistemas de contención de derrames.

   —  Previamente a la conexión de los vertidos procedentes de la planta a la red de 
saneamiento del polígono industrial, deberá quedar garantizado que las instala-
ciones de saneamiento y depuración receptoras disponen de capacidad y caracte-
rísticas adecuadas para asumir el vertido.

  b)  Residuos.

   —  En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo esta-
blecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

   —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, eti-
quetarse y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente. En 
particular, deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera impermeable, 
que conducirá posibles derrames a arqueta de recogida estanca; su diseño y 
construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de seguridad 
establezca la normativa vigente en la materia.
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   —  Los residuos peligrosos, los residuos no peligrosos con destino a eliminación y los 
residuos no peligrosos con destino a valorización producidos por la instalación no 
podrán almacenarse por un tiempo superior a lo dispuesto en Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

   —  Se deberá llevar un registro documental de los residuos peligrosos y no peligro-
sos producidos por la instalación industrial. Se dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen 
y destino de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el 
medio de transporte y la frecuencia de recogida. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

   —  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los resi-
duos en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  c)  Emisiones.

   —  Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que 
eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica 
significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados 
de modo controlado y, en la medida de lo posible, por medio de chimeneas que 
irán asociadas a cada uno de los focos de emisión. 

   —  Para el establecimiento de los valores límite de emisión y para el control y segui-
miento de emisiones se atenderá a lo establecido en la autorización ambiental del 
complejo industrial.

   —  En cualquier caso, el incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del 
funcionamiento de la planta no supondrá que se sobrepasen los objetivos de ca-
lidad del aire establecidos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo 
a la mejora de la calidad del aire.

   —  Todas las mediciones de las emisiones a la atmósfera deberán recogerse en un 
registro, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resultados de 
las mediciones y análisis de contaminantes, así como una descripción del sistema 
de medición (norma y método analítico); fechas y horas de limpieza; paradas por 
averías, así como cualquier otra incidencia que hubiera surgido en el funciona-
miento de la instalación. Esta documentación estará a disposición de cualquier 
agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada durante 
al menos los cinco años siguientes a la realización de la misma.
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   —  Todos los procesos susceptibles de generar malos olores en las instalaciones de-
berán efectuarse bajo condiciones que minimicen su emisión. En caso de no ser 
suficientes las condiciones establecidas inicialmente, se podrán determinar medi-
das más restrictivas.

  d)  Ruidos.

   —  Las prescripciones de calidad acústica aplicables a la instalación industrial son las 
establecidas en la normativa, entre la que se encuentra el Decreto 19/1997, de 
4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura, la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

   —  A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, la 
planta funcionará tanto en horario diurno como en horario nocturno.

   —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recep-
ción externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de 
febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

  e)  Contaminación lumínica.

   —  Las instalaciones y los elementos de iluminación se han de diseñar e instalar de 
manera que se prevenga la contaminación lumínica y se favorezca el ahorro, el 
uso adecuado y el aprovechamiento de la energía, y ha de contar con los compo-
nentes necesarios para este fin.

   —  Se minimizará la contaminación lumínica derivada de la instalación al objeto de 
preservar al máximo posible las condiciones naturales de las horas nocturnas del 
entorno de la misma, en beneficio de la fauna, flora y el ecosistema en general. 
Para ello, durante el periodo nocturno sólo permanecerán encendidas las lumina-
rias estrictamente necesarias para el desarrollo correcto de la actividad, garanti-
zando, así mismo, la seguridad laboral. 

   —  Se instalarán focos de emisión de luz cuyos rayos no sobrepasen la horizontal y 
que serán dirigidos únicamente hacia donde sea necesario. Se evitará, por tanto, 
el uso de rayos de luz dirigidos hacia el cielo, lo que se conseguirá mediante el 
empleo de luminarias con reflectores hacia el suelo.

   —  Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevado componente en color azul 
por ser el más perjudicial durante la noche. Se recomienda el uso de luminarias 
con longitud de onda dentro del rango de luz cálida.
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   —  La instalación de alumbrado se adecuará a lo indicado en el Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficien-
cia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias EA-01 a EA-07.

  f)  Medidas complementarias.

   —  En general, para todos los productos químicos almacenados en la instalación, 
deberá observarse minuciosamente el cumplimiento de todas aquellas prescrip-
ciones técnicas de seguridad que sean de aplicación al almacenamiento y manipu-
lación de los mismos, especialmente el de aquellas que se recojan en las corres-
pondientes Fichas Técnicas de Seguridad y en el Real Decreto 656/2017, de 23 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos 
Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10.

   —  Se informará al personal de la planta de los peligros asociados a la manipula-
ción de productos químicos al objeto de reducir riesgos ambientales y accidentes 
laborales.

   —  En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio 
ambiente, se deberá:

    •  Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el me-
nor tiempo posible, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía 
ordinaria.

    •  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funciona-
miento en el plazo más breve posible.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas preventivas y correctoras contenidas en 
el estudio de impacto ambiental y el presente informe técnico.

  —  El contenido y desarrollo del programa de vigilancia y seguimiento ambiental será el 
siguiente en cada una de las fases:

   1.  Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el presente 
informe técnico y en el estudio de impacto ambiental. Se acompañará de anexos 
fotográfico y cartográfico. 
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   2.  Cualquier incidencia que resulte conveniente resaltar, con especial atención a los 
siguientes factores ambientales: hidrología, suelo y atmósfera.

   3.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter ne-
gativo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un 
informe especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria 
para actuar en consecuencia.

  —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 
proyecto de industria de fabricación de productos de nutrición clínica a ubicar en el término 
municipal de Badajoz, promovido por Vegenat Healthcare, SL, vaya a producir impactos ad-
versos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter 
el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.
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El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 19 de noviembre de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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